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CAPITULO 11

El _ de deIJIlonr J ....... -..

S8ccIÓN 1.. LAs DELIBERACIONES

ArL 37. 1. Compete al Presidente la ordenación de las delibera,
ciones J _ .... pudiendo eslablecer el tiempo máximo de discusión,
para cada ..-ián, aaI <:omo el que <:orresponda a cada !ntervenClón.

2. El Praidente podrá suspender brevemente la ses,ón, para que
uua o las dos representaciones inte¡rantes del Consejo deliberen por
separado cuando se considere necesario el intercambio de puntos de
vista, la' aclaración de aspectos dudoaos o la fijación de posturas
comunes.

En cualquier caso, las deliberaciones por separado, de cada una de las
representaciones, no se considerarán actuaciones del Consejo y sola~
lI1IDlle se bará constar en aeta la reseóa de su resultado, cuando se
esponp _ una vez reanudada la sesión.

3. El Pleno a iniciativa propia o a solicitud de las Comisiones y a
tram de su PrOsidenle, tiene facultades para citar a las sesiones, a las
penoou cuya información pueda ser necesaria o conveniente conocer,
en el ámbito de su <:ompetencia.

SEcaON 2.. LA. ADOPCIÓN DE ACUBRDOS

ArL 38. 1. Los acuerdos del Pleno se entenderán adoptados por
uentimiento salvo que el Presidente acuerde someterlos a votación.

2. El PrÓsidenle deberá someter a votación los acuenlos, siempre
que lo solicite cualquiera de los Consejeros,

3. Para adoptar los acuerdos por votación, será suficiente, <:omo
norma aeneral. el voto favorable de la mayoría simple de los Consejeros

~~na vez iniciada la votación, ningún miembro del Consejo
podrá ausentano de la sesión, hasta la <:onclusión de aquelle. En ningún
caso el voto será delepble.

S. En los supuestos en que no hubiera sido posible adoptar acuerdo
atauno. con base en lo dispuesto en los apanados anterio.res. se
consiparán las distintas posturas o votos expuestos y se comunlcará al
ÓIpIIO <:onsultanle o al que, en su caso, hubiera de adoptar la resolución
prooedente. ,.. . ...~_ 'b'li • , ••

Art. 39. 1. ~ votadonel Pl.IQWll ser pu ca o _"~__. ~
primeras se reaIizar6n por el procedimiento de mano a1zada, y secretas
depositando en uua urna la <:orrespondiente papeleta.

2. Sedn secretallas votaciones cuando así lo solicite cualquien. de
los Consejeros.

CAPITULO 11I

El_de la re_
ArL 40. l. Ene1_ de la sesión, <:onsisnará el Secretario o quien

1Iqa las veces· del miamo, ·uua indicación de las penonas que hayan
intervenido aaI como de las circunstancias de lupr y tiempo en que se
ha c:e1ebnoÍo los puntos principales de deliberación, la forma y
resultados de 'lavotaeión y el contenido de los acuerdos.

2. Los Consejeros podrlin pedir que se reseñe en "!'la ~uier
mani2stación o declaración relacionada <:on la male1ia objeto de
diacusión o debate.

3. Los votos particulares, <:ontrarios al acuerdo ado~ y los
motivos que los justifiquen, se barón constar de forma reswmda en el

aeta.Loo Consejeros que voten en <:ontra if,¡t=' <:onstar su motivada
oposición quedarút euntos de la responsa. que, en su caso, pueda
derivuae de los acuerdoa del Orpno Colegiado.

4 Las aetas""" finnadas por el Secretario, <:on el visto bueno del
Presidente, y se aprobarúl en la misma o posterior sesión.

CAPITULO IV

El fnn<!Mam!ento de laa Coadaloan

Al1. 41. Las teÍiODes de las distintas. Comisiones que se constitu
~ se regirán, en cuanto a su funcionamiento, por lo establecido pera
el Pleno en el presente Reglamento, salvo lo dispuesto en el articulo 38.4
en cuanto a la delepción del voto.

CAPITULO V

Reforma del RqIameatn

ArL 42 El presente Reglamento podrá ser reformado previo
acuerdo fa~orable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo
y ulterior aprobación de la autoridad competente.
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ArL 43. La iniciativa de la modificacióD corresponde ~ Presidel¡le
del Consejo o a un tercio de sus componentes, mediante esc:nto
razonado, sobre los articulos • modificar, suprimir 9 adiciOlW', propo
uiendo, a tal efecto, cuando prooeda, la redacción que se estime
pertinente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16145 REAL DECRETO 6$3/1988, de 14 de junio, por el que se
modifican determinados articulos de los Estatutos de la
RetÚACIldemia Nocional de Medicina.

La Real Academia Nacional de Medicina, cresda en el sialo XVIII,
ha venido adaptando sus Estatutos a las necesidades de las distintas
épocas.

Actualmente se ri¡e por los aprohados mediante Decreto 31SO~~
de 7 de diciembre, modificados parcialmente por Real
to 3432/1983, de 14 de diciembre.

El importante desarrollo experimentado por la Medicina y el mayor
número de las especilaidades Médico--Quinírgicas aconsejan extender la
actividad de la Real Academia a esas nuevas áreas, incrementando el
número de académicos, lo que se ha de traducir en una mayor eficacia
en el cumplimiento de sus fines estatutarios al servicio del progreso de
las Oencias M~icas.

En su virtud, a instancias de la Real Academia Nacional de
Medici~ con informe.favora~le ~el [nstit1.!to ~ Espa~ a propues~
del Mimstro de EducaCIón y CienCia y preVia dehberacJ.ón del Consejo
de Ministros en su reunión de 17 de junio de 1988,

DISPONGO:
Articulo único.-Los artículos que se mencionan de los Estatutos de

la Real Academia Nacional de Medicina, aprobados por Decreto
3150/1967, de 7 de diciembre, quedanln redactados delsisuiente modo:

<eArti.;wo S.· Esta Corporación se <:ompondnl de Académicos
numerarios, de honor, supemumeraciones, correspondientes nacionales
y correspondientes.

Los A~micos de número serán· Doctores en Medicina o en
aquellas otras Ciencias afines a que se refiera la vacante, y ex~.
en la convocatoria, todos los cuales deberút poseer relevante prest1¡Jo
científico y profesional por sus CIll"Ios, publicaciones o trabl\jos ori¡ina·
les relativos a su caJTera. Los Académlcosnumeranos serán SO, de los
que 40, como mínif!lo, tendrán el título ~c: Doctor e~ M~cina, y l!ls
restantes, en OenClBs afines a la MediCIna (Vetennana, Fann8C18,

Cien~':-l' .Los ntic:os de "honor" deberán ser~os por la Junta de
Gobierno en virtud de propuesta hecha por la Directiva, o finnada por
tres Académicos numerarios y acompañ,ada de una lista de los ~s,
méritos y condiciones de los propuestos. El n11mero de Acad6~lcosde
honor nacionales no podrá puar de cuatro, y el de extranjeros no
excederá de veinte.

Los nombramientos de Acad6micos de honor deberán recaer en
sabios de universal renombre.

Serán Académicos "correspondientes nacionales" todos los Acadt
mic:os oumerarios de las Reales Academias de Medicina de distrito, y
Académicos correspondientes los que hayan obtenido el premio o
premios oficiales de la Academia 9ue lleven <:onsi¡o dicha diatinción y
100 más, que tendnln su residencia en Madrid.o PJ"!yincias. .

También podrán ser nombrados AcadémiCOS correspondientes
extranjeros" los Médicos de gran prestigio cienUfico y nacionalidad no
españole.

Artículo 8.° Los AcacUrnicos de número deberán estar ~ntesen
las sesiones y desempeñar los caJ¡OS que la Ac:a4CJ!'ia les ",!nfiere en las
Secciones y Comisiones a que pertenezcan, UI!tiendo U1~uameDte a
todas ellas salvo imposibilidad por causas debidamenle justificadas ante
el Presidtnte, Y debiendo iguaimC!'1te contribuir con sus trabajos
cientificos a los fines de la CorporactÓD..

Cuando un Académico de número lleve mú de dos ailos consecuti·
vos sin asistir a un mínimo de seis sesiones anuales, la Academia,
conservándole todas sus prerrogativas, elegirá un nu~Acad6mico con
iguales derechos y deberes que los .~más numeranos. El total, de
Académicos nombrados en estas condiCIones no podré exceder de diez.

Las vacantes que ~ produzcan, ~nto por -la ampliación del ,número
de sillones, como en VIrtud de lo dispuesto en el PliJ:rafo antenor, sólo
se cubrirán en número de tres cada año, como mÚlmo.»

Dado en Madrid a 24 de junio de t988.
JUAN CARLOS R.

El Mini,tro de EducacióD y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


